
DECRETO DE ALCALDIA Nº2463/2025.-
ZAPALLAR, 14/08/2025.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 “Orgánica
Constitucional de Municipalidades”; Sentencia de Proclamación Rol N° 280-2024, del Tribunal
Electoral Región de Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar;  Decreto
de Alcaldía N°3.606 de fecha 06 de diciembre de 2024, el cuál reconoce la Sentencia de
Proclamación de Alcalde y concejales Elecciones Municipales 2024, Rol 280-2024, del Tribunal
Electoral Regional de Valparaíso, de fecha 30 de noviembre de 2024, Decreto de Alcaldía N°115
de fecha 13 de enero de 2025, el cual delega la facultad de firmar bajo la formula “Por orden del
Alcalde”, Decreto de Alcaldía N°116 de fecha 13 de enero de 2025, el cual aprueba el Cuadro de
Subrogancias para funcionarios municipales con cargo de directivos, jefaturas y encargados de
departamentos, Decreto de Alcaldía N°524 de fecha 05 de febrero de 2025, el cuál aprueba
cuadro de subrogancia del alcalde en caso de ausencia.

CONSIDERANDO:

 Memorándum N°467 de fecha 11 de agosto, solicitando la devolución, emitido por Tesorero
Municipal.

 Memorándum N°126 de fecha 06 de agosto, solicitando la devolución, emitido por Directora
de Tránsito y Transporte Público (S).

DECRETO:

1º AUTORIZASE DEVOLUCION a nombre de BELEN HERNANDEZ INOSTROZA., Rut.
N°17.670.536-1, la cantidad de $117.558 (ciento diesisiete mil quinientos cincuenta y ocho
pesos) correspondiente a la duplicidad en el pago de permiso de circulación del vehículo PPU
SSBZ63-6 pagado de fecha 04.04.2025 em la municipalidad de Lo Barnechea y en nuestra
comuna de fecha 31.07.2025, según memorándum N°126 de fecha 06 de agosto emitido por
Directora de Tránsito y Transporte Público (S).

2º TRANSFIERASE a nombre de BELEN HERNANDEZ INOSTROZA., Rut. N°17.670.536-1,
cuenta corriente N°0211083244, de Banco Itau, por la cantidad de $117.558 (ciento diesisiete mil
quinientos cincuenta y ocho pesos).

3° IMPUTESE el gasto al Item correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.,

SECRETARIO MUNICIPAL POR ORDEN DEL ALCALDE

C: FINANZAS //D.A. 2025..
DISTRIBUCION:
1- DEPTO. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.
2- OFICINA DE TRANSPARENCIA.
3.- ARCHIVO: SECRETARIA MUNICIPAL.
CTL / POD / SEC / MIGG/mfa.
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12.428.649-2
CRISTIAN MAURICIO GALDAMES SANTIBAñEZ

POR ORDEN DE
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6.450.695-1
GERARDO ANTONIO MOLINA DAINE

SECRETARIO MUNICIPAL
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